
UN\ ,"aat

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N"JÚTJ I/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y EL INICIO DEL LLAMADO DE LA

LrcrrAcróN DE MENoR cuaruría N'o2lzozs - MANTENTMTENIo v nrprnacróru or vexlcuros- lo
462,8L6, PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PROCEDIMIENTO PLURIANUAL
2O2S-20261.------

Villarrica,Ode mayo de 2025

VISTO:

(Procedimiento Plurianual 2025-20261

CONSIDERANDO: Que, el ArtÍculo 34' de la Ley N" 7OZ7/22 "De Suministro y Contratac¡ones Públicas"

establece: "Con bose o los estimoc¡ones de costos, los convocontes reolizorán los

controtoc¡ones o trovés de procesos compet¡tivos, med¡onte alguno de los s¡guientes
proced¡m¡entos convencionoles: ... b) Licitoción de Menor Cuontío: oplicoble a los
procedimientos de controtociótl de bienes y serv¡c¡os que seon int'eriores ol monto
equ¡volente o 5000 (cinco mil) jornoles minimos..."

que, el Artículo 45 de la Ley 7O2L/22 eslablece: "Pl¡egos de Boses y Cond¡ciones. Los

Convocantes elobororón los pliegos de boses y condiciones de los procedírnientos de
controtoc¡ón de conformidad con los d¡spos¡cíones estdblec¡dos en los reglomentos y de
conformidod d los documentos estándor eloborados por la Dirección Nac¡ondl de
controtoc¡ones Públ¡cos. Lo Máximo Autoridod hst¡tucionol de lo convoconte o o quien
éstd deleque deberá oprobor med¡onte resolución lo convocotor¡d y el pl¡eqo de boses y

condiciones de los procedim¡entos de controtoc¡ón, los cuoles deberán ponerse o
d¡spos¡c¡ón de los interesodos o trovés del Sistemo de lnformoción de los Controtoc¡ones

Que, la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones ha elaborado el Pliego de
Bases y Condic¡ones conforme a los requerimientos de cantidades y es pec¡f¡ca cio nes

técnicas requer¡das para la presente contratación

Que, la Planilla de Precios Referenc¡ales, el Pliego de Bases y Condiciones y sus

correspo nd ie ntes anexos elaborados para el llamado de la Licitación de Menor Cuantía
N" 02/2025 - Mantenimiento y Reparación de Vehículos - lD 462.816, cumplen con las

exigencias previstas en el Art. 45 de la Ley 7o2tl22 "Oe 5um¡nistro y Contratac¡ones
Públicas", las d¡sposiciones reglamentarias concordantes y se adecua alformato Estándar
Aprobado por la D¡rección Nacionalde Contrataciones Públ¡cas

Que, la Convocante cuenta con la disponibilidad presupuestaría para llevar adelante el
presente procedimiento de contratación.

POR TANTO, el RECTOR de la Universidad Nacional de Villarrica de ¡tu Santo, enEs f
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La Nota UNVES/UOC/N" 086/2025, de fecha 08 de mayo de 2025, presentada por la

Unidad Operativa de Contratac¡ones mediante el cual se pone a consideración la

aprobación de los Precios Referenciales, el PIiego de Bases y Condiciones y sus

correspondientes anexos para el Ilamado de ¡a Licitación de Menor Cuantía N" 02/2025 -
Mantenim¡ento y Reparación de Vehículos - lD 462.8t6, previstos en el Programa Anual
de Contrataciones de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo

Públicos (S|CP), o port¡r de lo fecha de publicación de lo convocator¡o".
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RESoLUcTóN DEL REcroRADo N' 1e\ lnozs

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y EL INICIO DEL LLAMADO DE LA
LrctrAcróN DE MENoR cuANTfA N" 02lz0zs - MANTENtMtENto y nepanaclów og vsxÍcutos - lo
452.8T6, PREVISTO EN EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PROCEDIMIENTO PLURIANUAL
2O2s-2026l..------

Art. 1' AUTORIZAR el inicio del llamado de la Licitac¡ón de Menor Cuantía N' 02/2025 -
Mantenimiento y Reparación de Vehículos - lD 462.815, previsto en el Programa Anual de
Contrataciones de la Universidad Nacional de Villarriga del Espír¡tu Santo (procedim¡ento
plurianua I 2025-2026).

Art. 2' APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones correspond¡ente al llamado de la Licitación de
Menor Cuantía N" 02/2025 - Mantenim¡ento y Reparación de VehÍculos - lD 452.816, previsto
en el Programa Anual de Contrataciones de la Universidad Nacional de Villarrica del Espír¡tu

Santo (procedimiento plurianual 2025-2026)

Art. 3' AUTORIZAR a la Unidad Operat¡va de Contrataciones de la UNVES a realizar el llamado de la
L¡citación de Menor Cuantía N' 0212025 - Mantenimiento y Reparación de Vehículos - lD

462.816, así también, a realizar las modificaciones que fueren necesarias al Pliego de Bases y
Condiciones aprobado por el Artículo 2" de la presente Resolución para el debido acatamiento
de las disposiciones legales v¡gentes en materia de Contrataciones Públicas de conformidad a

lo dispuesto en el Artículo 48 de la ley 7O2L/22 "0e Su ministro y Contrataciones Públicas".---

Art.4 COMUNICAR a qu¡enes corresponda y cumplido, arch¡var

I
f Prof . Mag SiP n z Ort¡z
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RESUELVE:
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